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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 30-nov.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase
proveer.

ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS
Secretaria

Auto Int. Nº: 2222
Proceso: Ejecutivo
Demandante: Astromotos S.A.
Demandado: César Augusto Osorio y Otros
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00281-00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Palmira (V.), treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Dentro del proceso de la referencia, se allega a nuestro correo institucional escrito de la apoderada
judicial del extremo demandante, mediante el cual manifiesta que a la fecha la parte demandada,
ADRIANA ANGELICA GUERRERA HERNANDEZ, CESAR AUGISTO OSORIO CASTAÑO y LUIS
FELIPE MARTINEZ ARZAYUS, han dado cumplimiento al Acuerdo entre las partes y por
consiguiente, se solicita continuar con la suspensión provisional por el termino de seis meses más
desde 12 de noviembre de 2021 hasta mayo 11 de 2022.

En consideración a lo expuesto, y, como quiera que es procedente la petición elevada y se
encuentra ajustada a derecho de conformidad con la preceptiva del artículo 161 numeral 2º del
Código General del Proceso, así mismo habrá de suspenderse la diligencia programada para el 2 de
diciembre del corriente año.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACCEDER a la suspensión del proceso por el término de seis meses (12 de noviembre
de 2021 al 11 de mayo de 2022) como ha sido solicitado.

SEGUNDO: SUSPENDER la continuación de la audiencia inicial de instrucción y juzgamiento, la
cual se encuentra programada para el día 02 de diciembre del presente año a la hora de las 9:00 AM.

NOTIFÍQUESE

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO
Juez
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